
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

-Del diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del PRD, por la que
solicita el retiro de las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: . . . . . . . . 

•Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

•Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria.

-Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD, por la que
solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga di-
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versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del estado de Jalisco, por el que remite dos contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

–A fin de exhortar a los estados a integrarse y apoyar en el marco de sus atribu-
ciones los trabajos de la federación para proteger las especies en peligro de extin-
ción. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Cuyo apartado cuarto exhorta a los titulares de las 32 entidades federativas a rea-
lizar en su ámbito de competencia acciones para la toma de conciencia de la po-
blación sobre los factores de riesgo y la repercusión de las lesiones derivadas de
actividades como la pirotecnia y, en especial, aquellas donde se ven involucrados
niños y adolescentes. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, mediante la cual remite tres contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

–Para exhortar a la Conasami a considerar un incremento del salario mínimo sa-
tisfactor de las necesidades básicas establecidas en la Constitución y que entrará
en vigor el 1 de enero de 2018. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–A fin de exhortar a la SCT a establecer un plan integral de seguridad vial que in-
cluya la correcta recolección de datos, el establecimiento de un sistema nacional
de licencias para conducir por puntos y, como requisito de éstas, la aprobación de
evaluaciones teórico-prácticas. Se remite a la Comisión de Transportes, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–A fin de exhortar al gobierno federal y la SCT a seguir promoviendo la contrata-
ción como terceros de las micro, pequeñas y medianas empresas para ejecutar
obras y proveer servicios en el nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de
México, a efecto de fortalecer su desarrollo y la economía nacional. Se remite a la
Comisión de Competitividad, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Tribunal Superior Agrario, a través de la cual comunica la designación de la
doctora Odilisa Gutiérrez Mendoza como magistrada presidenta por el período
2016-2020. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional, por la que comunica su inte-
gración para el Tercer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. De enterado.. . . 

De la Cámara de Senadores, por la cual comunica que aprobó dictamen por el que
expresa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de Diputados que desecha el
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proyecto de decreto por el que se declaraba al año 2013 como el “Año Belisario
Domínguez, de la Libertad y la República”. De enterado, se remite a la Comisión
de Gobernación para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTA

EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLO-
GÍA FINANCIERA, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER-
SAS LEYES EN LA MATERIA

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información Cre-
diticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley
para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, y la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

INICIATIVAS DE CONGRESOS ESTATALES

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del Congreso de Durango, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 211 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión. Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Del Congreso de Oaxaca, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

La Presidencia de la Mesa Directiva da cuenta de la respuesta que emite a nombre
de esta soberanía, a la petición presentada en la plataforma digital change.org ti-
tulada “Canalizar recursos de partidos políticos a la reconstrucción de zonas afec-
tadas”.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y CÓDIGO
PENAL FEDERAL

El diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 3o. de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada y 390 del Código Penal Federal. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Patricia Sánchez Carrillo, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 123 del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

El diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del
PVEM, en nombre propio y de integrantes de su Grupo Parlamentario, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 6o., 7o. y 27 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado Adán Pérez Utrera, del Grupo Parlamentario de MC, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de
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Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

El diputado Luis Manuel Hernández León, del Grupo Parlamentario de NA, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 185 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley
General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.. . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

La diputada Brenda Borunda Espinoza, del Grupo Parlamentario del PRI, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 47 y 49 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

La diputada María Olimpia Zapata Padilla, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Protección Civil y de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción. Se turna a la Comisiones Unidas de Protección Civil, y
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

La diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.. . . . . 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

La diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Víctimas. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 151 de la Ley
del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Verónica Delgadillo García, en nombre propio y del diputado Jorge
Álvarez Maynez, ambos del Grupo Parlamentario de MC, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 15 y 379 del Código
Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parlamentario de NA,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley
General de Población. Se turna a la Comisión de Población, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJE-
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 64 Bis 1
de la Ley General de Salud y 46 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Igual-
dad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XV al artículo 42, recorriéndose la subsecuente de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General de Educación. . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 26
Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 323 Ter del Có-
digo Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.. . . . . . . . . . 
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LEY AGRARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Reforma Agraria, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 95 de
la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 46 y 138 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación. . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN V

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 8o., 13, 20 y
24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el numeral 2 del artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY PARA CONSERVAR LA
NEUTRALIDAD DEL PAÍS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional, y de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal y de la Ley pa-
ra Conservar la Neutralidad del País.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Ganadería, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4 y 20 de
la Ley Federal de Sanidad Animal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XIII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 7 y 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, en materia de la NOM de residuos sólidos urbanos. . . . . . . 
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VOLUMEN VI

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL DE LA INFRAES-
TRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de
la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 417 y 444
del Código Civil Federal y el artículo 323 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . 

VOLUMEN VII

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Protección Civil, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil, en materia de
reforma integral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y LEY DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicionan un párrafo sexto al artí-
culo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y un párrafo cuarto a la fracción XII
del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. . . . 

VOLUMEN VIII

LEY AGRARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma los artículos 111, 113 y 114
de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educación. . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUE-
BLOS INDÍGENAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Indígenas con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o. de
la Ley de la Comisión Nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas.. . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE PLANEACIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de Planeación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

–El diputado Héctor Ulises Cristopulos Ríos, del PRI, quien presenta propuesta de
modificación en nombre de la comisión, misma que se acepta. . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hacen uso de la tribuna:

–La diputada Nancy López Ruiz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Uberly López Roblero, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Antonio Estefan Garfias, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Teodoro Barraza López, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Olga María Esquivel Hernández, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, participan:

–El diputado Alejandro Armenta Mier, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Planeación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, intervienen:

–El diputado Rene Cervera García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alejandro Armenta Mier, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Miguel Alva y Alva, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación. Pa-
sa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IX

EFEMÉRIDE

DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN

Para referirse a la efeméride, participan:

–La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Daniela de los Santos Torres, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del PAN. . . . . . . . . . . . 

–El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se reforman, adiciona y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica cambios de integrantes
y de juntas directivas en comisiones. Se aprueban, comuníquense. . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se ex-
horta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para que, en el marco
de sus atribuciones, diseñe e implemente un programa nacional para la inspección
a comercializadores de especies de fauna silvestre. Se aprueba.. . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno se pu-
blica en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones del dictamen: 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción (en lo particular los artículos reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 7 de diciembre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estimados diputados y diputadas. Por favor, señora secre-
taria, denos la cuenta de diputados y diputadas asistentes. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 253 diputadas y diputados; por lo tanto hay
quórum, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:50 horas): Y por lo tanto abrimos esta sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 7 de diciembre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

Retiro de iniciativas

Del Gobierno del Estado de Jalisco

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

De la Secretaría de Gobernación

Remite tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

Del Tribunal Superior Agrario

Comunica la designación de la doctora Odilisa Gutiérrez
Mendoza, como Magistrada Presidenta por el período
2017-2020.

De la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional

Comunica su integración para el Tercer Año de Ejercicio
de la LXIII Legislatura.

De la Cámara de Senadores

Por el que comunica que aprobó el dictamen, por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados, que desecha el proyecto de decreto por el que
se declaraba al año 2013 como el “Año Belisario Domín-
guez, de la Libertad y la República”.

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Va-
lores, la Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Orde-
namiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Ley Fe-
deral para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Iniciativas de las legislaturas de los estados

Del Congreso del Estado de Durango

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 211 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión. 
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Del Congreso del Estado de Oaxaca

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Iniciativas

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, a car-
go del diputado Edgar Castillo Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 403 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Máximo
García López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

De decreto por el que se declara el 25 de marzo de cada
año, Día Nacional del Niño por Nacer, a cargo de la dipu-
tada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 56, 71, 73 y 98 de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz. 

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juá-
rez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Ze-
pahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 



Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
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Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloísa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado

B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Salud
y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a cargo
de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Man-

jarrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura
Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección Ci-
vil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del dipu-
tado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de los Derechos de las Personas Usua-
rias de Perros Guía y/o de Asistencia Médica, a cargo di-
versos diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.  

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.  

Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de revocación de mandato, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada
Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-
tado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José Anto-
nio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Ernesto
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Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Medi-
na, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tannos
Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

De decreto por el que se declara el 19 de Septiembre como
el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 12 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de matrimonio infantil, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada Susana Corella Platt, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 del Código
de Ética de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Alma
Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Federico Eugenio Vargas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 151 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Olga Catalán
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 134 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 189 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Armando Luna Canales y
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 201 Bis 4 al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, a cargo del diputado José Everardo Ló-
pez Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 8o., 16 y 40 de la Ley de
Puertos, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Daniel Torres Cantú, diputado sin partido y Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley de Zonas Económicas Libres para los
Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa y diputados de Baja California
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Patricia Sánchez Carrillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación
y adiciona un artículo 7-Bis a la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado David Sánchez Isi-
doro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena
y del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Cristina Sánchez Coronel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy,
María Guadalupe Oyervides Valdez y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Co-
ordinación de la Educación Superior, a cargo del diputado
Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-



tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Evelyn Parra
Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 55 y 56 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Natalia Ka-
rina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 383 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 31 y 65 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo de la diputada Janette Ovan-
do Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado José Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, y 173 y 239 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 22 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del
diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 167 de la Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos transitorios Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en
materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el
DOF el 25 de enero de 2017, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo de la diputada María del Rocío Rebollo
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artícu-
lo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por las diputadas María
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Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, y Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 259 Bis y adiciona un artículo
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Adán Pérez Utrera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, suscrita por diputados integrantes de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada María Elida Castelán
Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por

diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal, y 27 y 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 513 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 280 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, suscrita por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y de la Ley del Seguro Social, suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de derechos de los grupos parlamenta-
rios, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 458 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Eloisa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alfre-
do Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 199 Bis de la Ley de la Propie-
dad Industrial y 21 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nico-
lás, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 27 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y 10 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por las
diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela
Rentería Medina y Ana María Boone Godoy, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 322 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada David Mercado
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

De decreto por el que se autoriza la emisión de una mone-
da conmemorativa por los cuatrocientos años de la Funda-

ción del municipio de Córdoba, Veracruz, a cargo del dipu-
tado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide el Código Nacional de Procedimientos Familia-
res, suscrita por los diputados María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de práctica de la medicina estética y de
la cirugía estética, a cargo de la diputada María Antonia
Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, suscrita por los diputados Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 4o. de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 360 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Flor Ángel Jiménez Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley de Hidrocarbu-
ros y adiciona un artículo 9 Bis a la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Araceli Da-
mián González y Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
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Que adiciona un artículo 165 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Armando
Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de paridad de género, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

De decreto por el que se abroga el Decreto por el que se es-
tablece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada año,
como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada Kari-
na Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdalá Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Pobla-
ción, a cargo de la diputada Carmen Victoria Campa Al-
maral, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería
Medina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que expide la Ley Federal del Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los artículos 76, fracción II, y 89, fracción
XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, Federico Döring Casar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, y Verónica Delgadillo
García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

De decreto por el que se declara el 19 de junio como el Día
Nacional del Padre, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 8o. y 21 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Ka-
rina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo de la diputada



Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada María
de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo Sexto Transitorio al decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Có-
digo de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de
enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Miguel Ángel Salim Alle, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Vitalico
Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vita-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 63 y 87 de la Ley Agraria, a car-
go del diputado Germán Escobar Manjarrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 26 y 35 y se adiciona un artículo
35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Montserrat Alicia Ar-

cos Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 2o. y 3o. de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada y 390 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Ricardo Taja Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 64 y 67 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado German Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma el artículo 203 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 379 del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Verónica Delga-
dillo García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 16 y adiciona un Artículo Vigési-
mo Primero Transitorio a la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2018, a cargo del diputado Al-
fredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Santiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Ro-
gerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 81 y 272 Bis de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 
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Que adiciona una fracción X al artículo 142 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Gustavo
Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 31 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Hernán
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzue-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzue-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona un Artículo Sexto Transitorio al “Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mer-
cantiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
25 de enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Julieta Fer-
nández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley de Vi-
vienda, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 6o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada María del Rosario Rodríguez Ru-
bio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Que reforma y adiciona los artículos 20 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad y 161 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a car-
go de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 8o. y 40 de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación y 6o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Adriana Elizarra-
raz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.  

Que adiciona el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal del Impues-
to sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Produc-
ción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo de la
diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Gerardo Federico Salas Díaz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 23 de abril como Día
Nacional de la Conservación del Jaguar y se adicionan los
artículos 32 Bis y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Erika Ro-
dríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil y de la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción, a cargo de la diputada María
Olimpia Zapata Padilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo de la diputada Edith Yolanda López
Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y reforma los
artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 9o. y 20 de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, a car-
go del diputado David Mercado Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 21, 73, 104, 105, 115,
116 y 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, suscrita por los diputados Armando Luna
Canales y Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 55 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado José Hernán Cor-

tés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 11 y 19 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo del diputado Alex Le Barón Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

De decreto por el que se declara el primero de junio de cada
año, “Día Nacional del Balance Trabajo-Familia”, suscrita
por diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alex Le
Barón González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Alex Le Barón González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que expide la Ley General de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, suscrita por diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 66 y 127 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 234 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 19 de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 48 y 49 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
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nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 13 y 56 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el Capítulo III del Título Cuarto del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojo-
sa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, a cargo del diputado Ramón Villagó-
mez Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, suscrita
por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Guadalupe Hernández Alcalá,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón
Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 2o., 6o., 7o. y 27 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, suscrito por el diputado Cesáreo Jorge Márquez Al-

varado e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud pública, a cargo de la diputada
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 92 y 97 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 7o. y 66 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Timoteo Vi-
lla Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Bibliotecas,
a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia del Sistema Nacional de
Información Estadística del Sector Turismo, a cargo del
diputado Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, a cargo de la diputada Melissa Torres
Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Timoteo Villa Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada Mariana Arámbula Meléndez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 23, 25, 29 y 45 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado Roberto Guzmán
Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 178 y 183 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Verónica
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 71 Ter y 79 del Códi-
go de Justicia Militar, a cargo de la diputada María Euge-
nia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 64 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud y 46 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada Norma
Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Minera, en ma-
teria de conservación del ambiente, a cargo del diputado Ale-
jandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 147 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Sus-
tentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Alber-

to Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado Francisco Javier
Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de Jesús Reyes Heroles, a cargo del diputado Al-
berto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50 y 67 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Ricardo García Porti-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Jesús Rafael Mén-
dez Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go del diputado Ricardo García Portilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 10 y 25 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado
Ángel García Yañez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 115, 210, 212 y 301 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Ricardo García Por-
tilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 132 de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
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ción, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 141 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 32 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 47 y 49 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Brenda Borunda Espinoza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 104 y 189 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 1655 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 97 Bis del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XV al artículo
42, recorriéndose la subsecuente de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 323 Ter del Código Civil Federal.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 95 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 46 y 138 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables.



De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Mercantiles.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8o., 13, 20 y 24 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma
el numeral 2 del artículo 109 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Jus-
ticia, con proyecto de decreto por el que se reforman y de-
rogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar,
del Código Militar de Procedimientos Penales, del Código
Penal Federal y de la Ley para Conservar la Neutralidad
del País. 

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 4 y 20 de la Ley Federal de
Sanidad Animal.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XIII al artículo
17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 7 y 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, en materia de la NOM de residuos
sólidos urbanos.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto por el que se reforman

y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General de la Infraestructura Físi-
ca Educativa.

De la Comisión de Justicia, con Proyecto Decreto por el
que se reforman los artículos 417 y 444 del Código Civil
Federal y el artículo 323 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Protección Civil, en
materia de reforma integral.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se adicionan un párrafo sexto al artículo 7 de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, y un párrafo cuarto a la frac-
ción XII del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 111, 113 y 114 de la Ley
Agraria.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 3o. de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Planeación.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al artí-
culo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 4 y 28 de la Ley de Asisten-
cia Social.

Efeméride

En conmemoración del Día Internacional contra la Co-
rrupción.
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Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a hacer del conocimiento público el avance en la
implementación de la reforma en materia de telecomunica-
ciones y radiodifusión, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Inifed, a rea-
lizar una investigación respecto al cumplimiento en la ins-
talación de bebederos de agua potable en los planteles de
educación públicos y privados de la República, a cargo de
la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a promover la infraestruc-
tura física y aplicar recursos financieros y materiales pa-
ra hacer efectivo el ejercicio de los derechos culturales
de la población, a cargo de la diputada Olga Catalán Pa-
dilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Fovissste,
para que en un término no mayor a quince días, libere los
recursos necesarios para el cumplimiento de los créditos
otorgados mediante el sorteo de fecha 9 de noviembre de
2017, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud de Jalisco, a implementar las medidas conducen-
tes para evitar la propagación del brote de dengue existen-
te, a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des correspondientes de las entidades federativas y las
competentes en materia de registro nacional de población a
emitir su opinión, a efecto de realizar las adecuaciones a la
ley que determinen las características, diseño y contenido
del formato único en materia de registro de población, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo a la reubicación del “Alber-
gue Coruña”, ubicado la delegación Iztacalco, en la CDMX
y colocar en su lugar una casa de cultura en beneficio de la
ciudadanía, a cargo del diputado Santiago Torreblanca En-
gell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo de
la Judicatura y al Fiscal General del estado de Chihuahua,
a investigar los actos cometidos por el Juez de Control Gui-
llermo Gómez Cortés, a cargo de la diputada Cristina Is-
mene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la implementación de una
campaña informativa y de vacunación para prevenir el con-
tagio de la influenza estacional, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Puebla, para que a través de sus instituciones de seguridad,
fortalezca sus acciones de política pública, encaminadas a
prevenir y atender la desaparición forzada de personas, en
particular las de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la
diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, a gestionar la firma de un acuerdo con diversas
organizaciones de comerciantes, autoservicios y tiendas
departamentales, con la finalidad de que en las compras en
los comercios, se expendan bolsas de colores verde, gris,
naranja y café, que faciliten a la ciudadanía el cumpli-
miento de la NADF-024-AMBT-2013 relativo a la clasifi-
cación de desechos, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo, a pronunciarse en contra de los actos represivos en
Honduras, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al CJF, a modifi-
car las disposiciones correspondientes para aumentar los sa-
larios del personal de base del Poder Judicial de la Federa-
ción, de forma que se les garantice a los trabajadores un
ingreso suficiente para vivir dignamente, a cargo de la dipu-
tada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo a programas de capacitación
a jueces cívicos en materia del debido cumplimiento a la
Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y a
fomentar la cultura de la denuncia ciudadana con relación
a violaciones al mismo ordenamiento, a cargo del diputado



Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a reforzar las campañas de vacunación en esta
temporada invernal, a cargo de la diputada María Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a reforzar campañas de vacunación, para preve-
nir la hepatitis (A, B y C) en bebés, niñas y niños, a cargo
de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a promover e impulsar el
Programa Puentes (Anuies), a fin de que los jóvenes deno-
minados como “Dreamers” logren concluir sus estudios en
nuestro país a través de dicho programa, a cargo de la dipu-
tada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Efemérides

Con motivo del 9 de diciembre, “Día Internacional contra la
Corrupción”, a cargo de la diputada Cecilia Romero Castillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con motivo del 3 de diciembre “Día Mundial de los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad”, suscrita por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-

tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes cinco de diciembre de
dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y cuatro diputadas y diputados, a las once
horas con cincuenta y cinco minutos del martes cinco de
diciembre de dos mil diecisiete, la Presidencia declara
abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas los diputados: Héctor Ulises Cristopulos
Ríos, del Partido Revolucionario Institucional; Omar Noé
Bernardino Vargas, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena; y la diputada
Lia Limón García, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. La Presidencia instruye se registren sus intervenciones
en el Diario de los Debates.

Comunicaciones Oficiales:

a) De las diputadas y los diputados: José Erandi Bermúdez
Méndez, del Partido Acción Nacional; Lucía Virginia Me-
za Guzmán, del Partido de la Revolución Democrática; Le-
ticia Amparano Gámez, María Guadalupe Cecilia Romero
Castillo, ambas del Partido Acción Nacional; Jonadab Mar-
tínez García, de Movimiento Ciudadano; Norma Xochitl
Hernández Colín, de Morena; Martha Lorena Covarrubias
Anaya, Alejandro Juraidini Villaseñor, ambos del Partido
Revolucionario Institucional; y Ana Leticia Carrera Her-
nández, de Morena, por las que solicitan el retiro de sus ini-
ciativas que se encuentran publicadas en la Gaceta Parla-
mentaria. Se tienen por retiradas, actualícense los registros
parlamentarios.
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Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas la
diputada Rocío Matesanz Santamaría, del Partido Acción
Nacional. La Presidencia instruye se registre su interven-
ción en el Diario de los Debates.

b) De la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la
que:

• Comunica la designación de la Cuarta Visitadora Ge-
neral de este organismo autónomo. De enterado, se re-
mite a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

• Envía el pronunciamiento sobre el plazo razonable en
la prisión preventiva. Se remite a la Comisiones de De-
rechos Humanos, y de Justicia, para su conocimiento.

c) De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electo-
ral, con la que remite el informe de resultados respecto a la
solicitud de Iniciativa Ciudadana que adiciona un párrafo
al artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la energía eléc-
trica. De enterado, comuníquese.

d) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo al artículo cuarto de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que presentan diversos
ciudadanos integrantes de la Asamblea Nacional de Usua-
rios de Energía Eléctrica y del Sindicato Mexicano de
Electricistas. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

e) De la Cámara de Senadores, con la que remite:

• Acuerdo de la Mesa Directiva, para celebrar una Se-
sión Solemne en agradecimiento del apoyo y solidari-
dad de la Comunidad Internacional ante los sismos
acontecidos en México, en el mes de septiembre de dos
mil diecisiete. Se remite a la Mesa Directiva, para su co-
nocimiento.

• La modificación del calendario de sesiones para el Pri-
mer Período Ordinario del Tercer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura. De enterado.

f) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite:

• Siete contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados:

– Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de
Protección Civil, a llevar a cabo las acciones corres-
pondientes para que se ejerzan a la mayor prontitud,
los recursos para la recuperación por las afectaciones
del sismo del catorce de junio en diversos municipios
del estado de Chiapas; así como para evitar retrasos
por problemas administrativos, ante Comités de Eva-
luación de Daños y del Fideicomiso del Fondo Na-
cional de Desastres Naturales, en la ejecución de los
recursos presupuestados que se han prometido para
atender a las víctimas y la recuperación de las afec-
taciones, en Chiapas y Oaxaca, del terremoto regis-
trado el jueves siete de septiembre de dos mil dieci-
siete. Se remite a la Comisión de Protección Civil,
para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a ana-
lizar y reforzar las estrategias de concientización y
construcción de la cultura de prevención del cáncer
de mama en el país. Se remite a la Comisión de Sa-
lud, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal y
a la Procuraduría General de la República, a fortale-
cer la institucionalización de las políticas de igualdad
de género, e incrementar la participación de las mu-
jeres en todos los cargos e incorporar las políticas de
igualdad de género en el marco del Objetivo: hacia
un planeta cincuenta-cincuenta en dos mil treinta. Se
remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores y a la Administración Pública Federal, a ha-
cer un llamado a las instituciones sectoriales en cada
dependencia, que de acuerdo con sus funciones lleven
a cabo actividades de investigación, desarrollo o inno-
vación científica y a que emitan y hagan públicos la
normatividad institucional a la que se refiere el transi-
torio segundo del Decreto por el que se reforma diver-
sas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos. Se remite a la Comi-
sión de Ciencia y Tecnología, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social a evaluar la pertinencia de adherirse



al Convenio sobre la Protección a la Maternidad, dos
mil (C183) de la Organización Internacional del Tra-
bajo. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social, a analizar la viabilidad de que Talleres Gráfi-
cos de México sea la instancia encargada de la im-
presión de todos los documentos oficiales y de segu-
ridad, que emita esa dependencia. Se remite a la
Comisión de Gobernación, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, a implementar las me-
didas necesarias para el reforzamiento de las accio-
nes de conservación y preservación del jaguar, a
efecto de salvaguardar su hábitat. Se remite a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para su conocimiento.

• El informe estadístico sobre el Comportamiento de la
Inversión Extranjera Directa en México, durante el pe-
riodo enero-septiembre de dos mil diecisiete. Se remite
a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que
remite la información relativa a la evolución de las finanzas
públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sec-
tor público y su saldo histórico, los montos de endeudamien-
to interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal y el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa correspondientes al mes de octubre de dos
mil diecisiete; información sobre la recaudación federal par-
ticipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo de acuerdo  e
información sobre la evolución de la recaudación para el mes
de octubre de dos mil dieciséis. Se remite a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento.

h) De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con
la que remite el Informe sobre Acciones Relevantes. Se re-
mite a las Comisiones de Comunicaciones, y de Transpor-
tes, para su conocimiento.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite minuta
con proyecto de decreto por el que se declara el día diez de
septiembre de cada año como el "Día Nacional para la Pre-

vención del Suicidio". Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen.

j) Iniciativas con proyecto de decreto de las legislaturas de
los Congresos de los estados:

• De Veracruz, por el que se reforman los artículos cien-
to treinta y siete, ciento cuarenta y uno, ciento cuarenta
y cuatro, ciento cuarenta y cinco, y ciento cuarenta y
seis de la Ley de Ejecución Penal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• De Nuevo León: 

– Por el que se reforman y adicionan los artículos
séptimo, setenta, y setenta y uno de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen.

– Por el que se adiciona el artículo doscientos cua-
renta y tres de la Ley del Seguro Social. Se turna a la
Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

• De Yucatán, por el que se adicionan diversas disposi-
ciones a la Ley Federal del Trabajo, y a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamenta-
ria del apartado B) del artículo ciento veintitrés consti-
tucional. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, por el que se reforma el artículo De-
cimosexto Transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el diez de febrero de dos mil catorce. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen, al dipu-
tado Guadalupe Acosta Naranjo, en nombre de la Comi-
sión. Para fijar postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios y como proponentes del proyecto de decreto,
intervienen las diputadas y los diputados: Federico Esco-
bedo Miramontes, del Partido Encuentro Social; Mirna Isa-
bel Saldívar Paz, de Nueva Alianza; 

La Presidencia da la bienvenida a los miembros del Parla-
mento Israelí (knesed), la diputada Yiffat Shasha Biton y al
excelentísimo señor embajador de Israel en México, Jona-
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than Peled, así como a la comitiva que los acompaña, invi-
tados por el diputado Carlos Iriarte Mercado. Gracias, del
Partido Revolucionario Institucional.

Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudada-
no; Lorena Corona Valdés, del Partido Verde Ecologista de
México; Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena; Arturo
Santana Alfaro, del Partido de la Revolución Democrática;
Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Partido Acción Nacio-
nal; y Ricardo Ramírez Nieto, del Partido Revolucionario
Institucional. 

A las trece horas con ocho minutos, por instrucciones de
la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de trescientos ochenta y siete di-
putadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general y en lo particular e in-
tervienen en pro la diputada Ernestina Godoy Ramos, de
Morena; y el diputado Jorge Álvarez Maynez, de Movi-
miento Ciudadano. No habiendo más oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular. En votación nominal
por unanimidad  de trescientos sesenta votos, se aprueba
por mayoría calificada en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Deci-
mosexto Transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el diez de febrero de dos mil catorce. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas la
diputada Maricela Contreras Julián, de Morena. La Presi-
dencia instruye se registre su intervención en el Diario de
los Debates.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de los artículos
treinta y tres, y cuarenta y uno de la Ley General de Edu-
cación, en materia de estudiantes de altas capacidades inte-
lectuales. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen a la diputada Hortensia Aragón Castillo, en
nombre de la Comisión. Se concede el uso de la palabra a
la proponente del proyecto de decreto, la diputada Juana
Aurora Cavazos Cavazos, del Partido Revolucionario Ins-

titucional. No habiendo más oradores registrados en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. En votación nominal por una-
nimidad de trescientos sesenta y cuatro votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
expide el Reglamento de la Medalla de Honor Gilberto
Rincón Gallardo. Se concede el uso de la palabra para fun-
damentar el dictamen al diputado Santiago Torreblanca En-
gell, en nombre de la Comisión. Se concede el uso de la pa-
labra al proponente del proyecto de decreto, el diputado
Luis Fernando Mesta Soulé, del Partido Acción Nacional.
Desde su curul se refiere al dictamen la diputada Hortensia
Aragón Castillo, del Partido de la Revolución Democráti-
ca. No habiendo más oradores registrados en votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular. En votación nominal por unanimidad
de trescientos setenta y cuatro votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese
en el Diario Oficial de la Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Go-
bernación, por el que se declara el día veinticinco de sep-
tiembre de cada año, como el "Día del Estado Laico". Se
concede el uso de la palabra al proponente del proyecto de
decreto, el diputado David Gerson García Calderón, del
Partido de la Revolución Democrática. No habiendo más
oradores registrados en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
En votación nominal por trescientos treinta y cuatro votos
a favor; cinco en contra; y dieciséis en abstención, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Asun-
tos Migratorios, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Migración. Se concede el
uso de la palabra al proponente del proyecto de decreto, el
diputado Felipe Reyes Álvarez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática. No habiendo más oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular. 
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En votación nominal por unanimidad de trescientos sesen-
ta y cinco votos, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de propo-
siciones calificadas por el Pleno de urgente resolución, y se
concede el uso de la palabra a las diputadas y a los diputados:

• Próspero Manuel Ibarra Otero, y suscrito por dipu-
tados integrantes del Partido Revolucionario Institucio-
nal, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para que difunda un
informe sobre los recursos erogados a través del fidei-
comiso denominado "Río Sonora" y continúe dando
cumplimiento a los compromisos adquiridos con la po-
blación afectada a causa de los daños provocados al en-
torno por el derrame tóxico que, con fecha del seis de
agosto de dos mil catorce, afectó a los ríos Sonora y Ba-
canuchi, en el estado de Sonora. En votación económi-
ca se considera de urgente resolución. Se concede el uso
de la palabra para referirse al punto de acuerdo a las di-
putadas y los diputados: Ángel García Yáñez, de Nueva
Alianza; Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudada-
no; Daniela García Treviño, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de
Morena; Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la
Revolución Democrática; y Teresa de Jesús Lizárraga
Figueroa, del Partido Acción Nacional. Sin más orado-
res registrados, en votación económica se considera su-
ficientemente discutido, de la misma manera se aprueba
el acuerdo. Comuníquese.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
convoca al titular de Petróleos Mexicanos a asistir a una
reunión de trabajo con la Junta de Coordinación Políti-
ca de esta soberanía, con la finalidad de que exponga la
situación que guardan la Planta Agro Nitrogenados y el
proceso de desincorporación de Petróleos Mexicanos
Fertilizantes, por el posible daño patrimonial que se pro-
vocaría a la empresa productiva del estado más impor-
tante del país. Por instrucciones de la Presidencia la Se-
cretaría da lectura a las modificaciones propuestas. En
votación económica se considera de urgente resolución.
Se concede el uso de la palabra para referirse al punto
de acuerdo al diputado Julio Saldaña Morán, del Partido
de la Revolución Democrática. Sin más oradores regis-

trados, en votación económica se considera suficiente-
mente discutido, de la misma manera se aprueba el
acuerdo. Comuníquese.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Ramón Villagómez Guerrero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos ciento se-
tenta y dos, cientos setenta y tres, ciento setenta y cua-
tro, y adiciona los artículos ciento setenta y seis, y
cientos setenta y siete a la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal. Se turna a la Comisión de Ganadería, para dicta-
men.

• Jesús Antonio López Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos ciento setenta y uno
de la Ley General de Salud, y cuarto de la Ley de Asis-
tencia Social. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.

• Olga Catalán Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática:

– Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud, a la Ley de Asistencia Social y a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. Se turna a las Comisiones Unidas
de Salud, y de Igualdad de Género, para dictamen.

– Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• Renato Josafat Molina Arias, de Morena, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.

• Samuel Rodríguez Torres, y suscrita por integrantes
del Partido Verde Ecologista de México, que reforma el
artículo setenta y cuatro de la Ley General de Desarro-
llo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social,
para dictamen.

• Salvador Zamora Zamora, de Movimiento Ciudadano:

– Que adiciona los artículos ciento noventa y uno, y
ciento noventa y dos de la Ley Federal de Telecomu-
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nicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Expropiación. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Carlos Gutiérrez García, de Nueva Alianza, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares y de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Gobernación, y de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Partido
Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, de la Ley del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y de la
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Mate-
ria Energética. Se turna a las Comisiones Unidas de Pre-
supuesto, y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

Se da cuenta con comunicaciones de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación a cambio de integrantes y de jun-
tas directivas en comisiones. En votación económica se
aprueban. Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo setenta y
tres de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y expide la Ley General de Técnicas de Re-
producción Asistida. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales y a la Comisión de Salud, la parte que
les corresponde, para dictamen; y a la Comisión de Pre-

supuesto y Cuenta Pública, la parte que le corresponde,
para opinión.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, que deroga el artículo ciento cincuenta y
nueve del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

• Lucía Virginia Meza Guzmán, de Morena, que refor-
ma el artículo veintiocho de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Pablo Elizondo García, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo mil novecientos
dieciséis del Código Civil Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Charbel Jorge Estefan Chidiac, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• María Bárbara Botello Santibáñez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo trece de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Wenceslao Martínez Santos, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo veintinueve de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a
la Comisión de Pesca, para dictamen.

• Tomás Roberto Montoya Díaz, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Civil Federal, de la Ley General
de Población, de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y de la Ley de Ascensos de la
Armada de México. Se turna a las Comisiones Unidas
de Justicia y de Gobernación, para dictamen.

• Ricardo Ramírez Nieto, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo cincuenta y cinco
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.



• Marisol Vargas Bárcena, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de
Ciencia y Tecnología, para dictamen.

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional:

– Que reforma el artículo veintisiete de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

– Que adiciona un artículo cuatrocientos veintiuno
bis al Código Nacional de Procedimientos Penales.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Juana Aurora Cavazos Cavazos y diversos diputados
integrantes del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma diversas disposiciones del Código Penal
Federal, de la Ley General de Educación y del Código
Civil Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Jus-
ticia, y de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional:

– Que reforma el artículo veintisiete de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

– Que reforma los artículos once bis, y doscientos
cincuenta y cuatro bis del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Marco Antonio Barranco Sánchez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo cuarenta
y ocho bis tres de la Ley de Instituciones de Crédito. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Wenceslao Martínez Santos, del Partido Acción Na-
cional:

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes del Código Nacional de Procedimientos Penales.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma los artículos dieciséis, y diecinueve de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

• Clemente Castañeda Hoeflich, y Verónica Delgadillo
García, de Movimiento Ciudadano, que reforma los ar-
tículos cincuenta y seis bis, ciento treinta y dos, y cien-
to cincuenta y tres-A de la Ley Federal del Trabajo, y
cincuenta y ocho de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para dictamen.

• Marisol Vargas Bárcena, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Vivienda, para dictamen.

• Marco Antonio Barranco Sánchez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo ciento
quince de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo segundo de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

• Delia Guerrero Coronado, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Con-
federaciones. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

• Ximena Tamariz García, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo ciento treinta y ocho de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres, y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Timoteo Villa Ramírez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a
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adoptar las medidas necesarias para que los estados de
Guanajuato y Querétaro tengan una delegación de esa
dependencia. Se turna a la Comisión de Asuntos Indíge-
nas, para dictamen.

• Jorge López Martín, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta al Congreso del estado de Aguasca-
lientes, a reformar el Código Penal local a efecto de que
contemple el tipo penal apología del delito. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, por el que se exhor-
ta al gobierno de Zacatecas, a establecer los mecanis-
mos necesarios para fijar un precio justo al kilogramo de
frijol en la entidad y establecer las líneas de apoyo para
encontrar los canales de comercialización y acopio del
grano para el ciclo productivo dos mil diecisiete, y dos
mil dieciocho. Se turna a la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México y del Partido Revolucionario Institucional, por
el que condena el asesinato de Yendi Torres Castellanos,
quien fungía como fiscal especializada de Delitos Se-
xuales y contra la Familia, de la Fiscalía General del es-
tado de Veracruz. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen, y a la Comisión Especial de De-
litos Cometidos por Razones de Género, para opinión.

• María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Procuraduría Federal
del Consumidor, a la Procuraduría General de la Repú-
blica, y Uber Technology Inc., a investigar e informar
sobre el robo de datos de usuarios y conductores de di-
cha empresa. Se turna a la Comisión de Economía, para
dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, relativo a implementar protoco-
los de investigación policial, pericial y ministerial con
perspectiva de género para los delitos cometidos contra
las mujeres, así como para homologar dichos protocolos
acorde con los expedidos por la Procuraduría General
de la República. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen, y a la Comisión Especial de De-
litos Cometidos por Razones de Género, para opinión.

• María del Rosario Rodríguez Rubio, del Partido Acción
Nacional, por el cual se exhorta a Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios Conexos, a implementar

el operativo invierno durante fiestas de cembrinas, así co-
mo el cobro anticipado en todas las casetas de las auto-
pistas de Baja California que administra. Se turna a la Co-
misión de Transportes, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, ins-
truya a la Procuraduría General de la República, a es-
clarecer el asesinato del ombudsperson de Baja
California Sur, Silvestre de la Toba Camacho, así co-
mo para encontrar y castigar a los responsables de la
privación ilegal de la libertad del funcionario de la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos del estado de
Jalisco, y para que revisen y fortalezcan las medidas
preventivas y de protección en favor de los titulares y
funcionarios de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, y comisiones estatales. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Adolfo Mota Hernández, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los gobiernos de
los estados de Veracruz y de Tabasco y a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que se inves-
tigue el derrame de aceite y sancione a quienes resulten
responsables del daño ecológico causado en la zona pro-
tegida de los manglares del río entre El Muelle y la con-
gregación de Tonalá, de Agua Dulce y las lagunas La
Azucena y El Carrizal en los límites de ambos estados.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Brenda Velázquez Valdez, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al gobierno del estado de Nue-
vo León, para que designe a la titular de la Presidencia
Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres de dicha
entidad. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.

• Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, a pronunciarse respecto del golpe de estado que
el presidente de la República de Honduras está consu-
mando en ese país. Se turna a la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, para dictamen.

• Ramón Villagómez Guerrero, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Por el que se exhorta a la Comisión Federal de
Competencia Económica, para que tome las medidas



necesarias a fin de evitar prácticas monopólicas en la
comercialización de naranjas de temporada. Se turna
a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
para dictamen.

– Por el que se exhorta a las dependencias de la ad-
ministración pública federal, al Poder Legislativo Fe-
deral y al Poder Judicial de la Federación, para efec-
tos de conocer el estado que guarda el proceso de
instalación del sistema de captación de agua pluvial
a que se refiere el artículo diecisiete ter de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional:

– Por el que se exhorta a las autoridades competen-
tes, a agilizar y eficientar las acciones para supervi-
sar el desempeño de los ministerios públicos, confor-
me a los principios y obligaciones del nuevo sistema
penal acusatorio adversario. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

– Por el que se exhorta a las Cámaras del Congreso
de la Unión, a que den a conocer el estado que guar-
da la instalación de mecanismos de apoyo a los ciu-
dadanos, que buscan presentar iniciativas a través de
la oficina de atención ciudadana. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
quince minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el
día jueves siete de diciembre de dos mil diecisiete, a las
diez horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta si se aprueba. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, estimada secretaria. Aprobada el acta.

Pasamos al capítulo de comunicaciones. Entiendo que al-
gunos diputados me iban a solicitar el uso de la palabra. Al-
gunos diputado tigres y algunos diputados rayados. 

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada. Si se ponen junto a la diputada Mirna
se los agradeceré.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Hoy, los diputados federales
por el estado de Nuevo León damos un mensaje a todo Mé-
xico para promover un fútbol sin violencia. Un fútbol en
donde gane la fiesta, la convivencia familiar, en donde to-
dos podamos vivir en paz un episodio histórico para nues-
tro estado, para quienes les gusta el fútbol, para la historia
del fútbol en México.

Así es que la mejor afición de México hoy dará un ejemplo
a todo México de cómo podemos vivir esta fiesta en paz sin
violencia. Gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias a la diputada Mirna Saldívar, a los señores
diputados que han venido hoy representando a Nuevo Le-
ón. Sus manifestaciones quedan redactadas en el Diario de
los Debates, donde quedará constancia de ellas. 

Por supuesto esta Mesa Directiva se une al llamado que us-
tedes hacen a hacer de esta justa deportiva exactamente una
fiesta donde todos, sobre todo las familias de Nuevo León,
puedan participar y puedan divertirse. Con dolor de águila
los felicito y les deseo lo mejor para el partido de hoy. Mu-
chas gracias, diputados. Adelante con las comunicaciones.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar, de
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manera respetuosa, el retiro de las iniciativas que se des-
criben a continuación: 

1. Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de
elevar a rango constitucional la prohibición del matri-
monio infantil en todo el país. Turnada a la Comisión de
Puntos Constitucionales. 

Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4739-IX,
martes 14 de marzo de 2017. (Expediente 6069) 

2. Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Turnada
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4864-
V, martes 12 de septiembre de 2017. (Expediente 7914)

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 diciembre de 2017.— Diputado
Érik Juárez Blanquet (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Quien suscribe, Omar Ortega Álvarez, diputado del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 77, fracción 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito atentamente
que tenga a bien dictar sus apreciables instrucciones para ha-
cer efectivo mi derecho del retiro de la iniciativa que reforma
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, publicada en Gaceta Parlamentaria el 21 de marzo de
2017, relativa a la inmunidad constitucional. 

Sin más por el momento y para cualquier aclaración al res-
pecto, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 5 de diciembre de 2017.— Diputado Omar Or-
tega Álvarez (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Del Gobierno del Estado de Jalisco.

Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Por instrucciones del gobernador del estado, y en seguimien-
to al acuerdo legislativo federal contenido en el oficio DGPL
63-II-2-1387; adjunto al presente le envío copia de la misiva
número Semadet número 1230/2017, signado por la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, para informar
a esa soberanía que dicha dependencia, tiene acuerdos de co-
laboración con la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, así como en coordinación con la Comisión Na-
cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, se
elaboró la Estrategia Estatal de Biodiversidad. 

Lo anterior, con fundamento legal en el artículo 13, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de esta en-
tidad federativa. 

Reciba un saludo cordial. 

Atentamente

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”

Guadalajara, Jalisco, a 28 de septiembre de 2017.— Maestro Roberto
López Lara (rúbrica), secretario general de Gobierno.»



«Gobierno del Estado de Jalisco.

Maestro Roberto López Lara, Secretario General de Go-
bierno.— Presente.

Por este conducto me permito enviar un cordial saludo y
hago de su conocimiento que el licenciado Giovanni Joa-
quín Rivera Pérez, secretario particular del gobernador del
estado remitió a la Secretaría de Medio Ambiente y Desa-
rrollo Territorial, para su atención y seguimiento, copia del
oficio número D.G.P.L. 63-II-2-1387, emitido por la dipu-
tada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, por el cual re-
mite el acuerdo tomado por la Cámara de Diputados mis-
mo que exhorta a la entidades federativas para que en el
marco de sus atribuciones, se integren y apoyen los traba-
jos realizados por la federación, tendientes a proteger las
especies en peligro de extinción en el país, en este sentido
le informo: 

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Susten-
table, a través de la Dirección General de Conservación
y Biodiversidad, tiene acuerdos de coordinación con la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para
manejo de áreas naturales protegidas de carácter federal,
donde se establecen los Programas Operativos Anua-
les, atendiendo a las necesidades de protección de es-
pecies prioritarias de conservación, especies emblemá-
ticas, así como las especies enlistadas en la Normas
Oficiales Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.
Protección ambiental-Especies nativas de México de
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especi-
ficaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista
de especies en riesgo. 

Asimismo, en coordinación con la Comisión Nacional pa-
ra el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, se elaboró
la Estrategia Estatal de Biodiversidad, misma que estable-
ce acciones de protección de especies prioritarias, así como
acciones de difusión y cultura ambiental orientadas a dicho
fin, cabe señala que la estrategia Estatal de Biodiversidad
se encuentra en su etapa final de edición y se busca que sea
publicada en los próximos meses a efecto de iniciar su im-
plementación el próximo año. 

En adición a lo anterior, es de importancia señalar que den-
tro de las competencias del estado se encuentra evaluar el
impacto ambiental de diversas actividades, es por ello que
en búsqueda de colaborar con la Política Nacional en ma-
teria de protección a especies prioritarias, al momento de

emitir el resolutivo de impacto ambiental se establecen me-
didas preventivas, de mitigación y compensatorias para mi-
nimizar los efectos negativos sobre las poblaciones de vida
silvestre y su hábitat, incluidas las especies de fauna con
alguna categoría de riesgo según lo establecido en la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. Pro-
tección ambiental-Especies nativas de México de flora y
fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en
riesgo, siendo entre ellas las siguientes:

• Se requiere presentar su propuesta de áreas verdes co-
mo medida compensatoria, con una superficie mínima
del 10 por ciento respecto de la superficie total del pro-
yecto, lo anterior con la finalidad (entre otros beneficios)
de que sirvan como sitios de hábitat para fauna local. 

• Se prohíbe el uso de fuego en las actividades de lim-
pieza y retiro de la cubierta vegetal.

• Se prohíbe el uso de productos químicos (fertilizantes,
herbicidas y agroquímicos) que resulten perjudiciales
para la fauna local. 

• Se requiere presentar su propuesta para el manejo de
especies con categoría de riesgo, debidamente autoriza-
do por la Secretaría de Medio Ambiente y recursos Na-
turales. 

• Se requiere realizar obras para pasos de fauna acordes
a la talla de la fauna local. 

• Se requiere establecer las .medidas y acciones para pro-
teger los hábitats, así como a la fauna silvestre nativa y
migratoria, que inciden dentro del área del proyecto. 

Sin otro particular, se remite anexo el Acuerdo materia del
presente, para su conocimiento, quedo de usted. 

Atentamente

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”

Guadalajara, Jalisco, a 22 de agosto de 2017.— Bióloga María Mag-
dalena Ruiz Mejía (rúbrica), secretaria de Medio Ambiente y Desarro-
llo Territorial.»
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«Gobierno del Estado de  Jalisco.

Bióloga María Magdalena Ruiz Mejía, secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado
de Jalisco.— Presente.

La diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
hace del conocimiento acuerdo aprobado en sesión de fe-
cha 15 de diciembre de 2016. Remito copia del oficio nú-
mero DGPL 63-II-2-1387, enviado al señor gobernador,
para su atención y seguimiento, agradeciendo se emita res-
puesta por parte de su dependencia a la referida en el pre-
sente párrafo. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 8, 11, frac-
ción I, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
estado de Jalisco y los artículos 6, fracción I, 7, 13, frac-
ciones VIII y IX, y 18 del Reglamento Interior de las
Unidades Administrativas de Apoyo al Gobernador del
Estado de Jalisco.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 2 de enero de 2017.— Licenciado Giovanni Jo-
aquín Rivera Pérez (rúbrica), secretario particular del Gobernador del
Estado.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Del Gobierno del Estado de Jalisco.

Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Presen-
te. 

En atención al acuerdo legislativo número D.G.P.L.-63-II-
4-1711, suscrito por la diputada Cristina Ismene Gaytán
Hernández, en el que se exhorta a las 32 entidades federa-
tivas del país para que, en el ámbito de sus competencias,
realicen las acciones necesarias para la concientización de
la población sobre los factores de riesgo y la repercusión de
las lesiones que traen consigo actividades como la pirotec-
nia y en especial, aquellas que se ven involucradas niñas,
niños y adolescentes; le envío copia del diverso UEPCB-

DG-1071/CJ-171/2017 de la Unidad Estatal de Protección
Civil y Bomberos Jalisco, mediante el cual se atiende el
acuerdo en referencia. 

Lo anterior, con fundamento legal en el artículo 13, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

Reciba un saludo cordial. 

Atentamente 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”

Guadalajara, Jalisco, a 16 de octubre de 2017.— Maestro Roberto Ló-
pez Lara (rúbrica), secretario General de Gobierno.»

«Gobierno del Estado de Jalisco.

Licenciado Giovanni Joaquín Rivera Pérez, secretario Par-
ticular del Gobernador del Estado.— Presente. 

Sirva el presente para enviarle un respetuoso saludo y en
atención al acuerdo legislativo número D.G.P.L 63-II-4-
1711, signado por la diputada Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, vicepresidenta de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, en el cual con estricto
respeto al principio de división de poderes, exhorta en su
apartado cuarto a los titulares de las 32 Entidades Federa-
tivas del país, para que en el ámbito de sus competencias,
realicen las acciones necesarias para la concientización de
la población sobre los factores de riesgo y la repercusión de
las lesiones que traen consigo actividades como la pirotec-
nia, y en especial, aquellas en las que se ven involucradas
niñas, niños y adolescentes.

Al respecto le comentamos que en coincidencia al acuerdo
citado, es necesario continuar con las acciones necesarias
para la concientización de la población; por consiguiente le
informo que este organismo realiza de manera constante
durante todo el año visitas de inspección en materia de pro-
tección civil en inmuebles donde se almacenan y elaboran
artificios pirotécnicos en la entidad, teniendo mayor pre-
sencia durante los meses de septiembre, octubre, noviem-
bre y diciembre, con motivo de las fiestas y costumbres en
nuestro país, periodo en el cual incrementa sustancialmen-
te el uso de los mismos; en consecuencia y dadas las ca-
racterísticas físico-químicas de los materiales explosivos
que se almacenan, manipulan y transporten en los diferen-



tes establecimientos (talleres y polvorines), se realizan di-
chas inspecciones a efecto de supervisar y vigilar que estos
cuenten con las medidas de seguridad en materia de pro-
tección civil, tendientes a minimizar y/o mitigar los ries-
gos; para lo cual la Unidad Estatal de Protección Civil y
Bomberos cuenta con requerimientos aplicables para regu-
lar en el Estado de Jalisco; a continuación se enlistan los
requerimientos esenciales con que deben contar e imple-
mentarse en dichas instalaciones: 

Requerimientos documentales 

• Contar con la autorización del programa específico de
protección civil, 

• Capacitar al personal que labora en las instalaciones en
los rubros de: control y combate de incendios, primeros
auxilios, búsqueda y rescate y evacuación. 

• Realizar dos simulacros de evacuación como mínimo
cada año.

• Contar con el registro como empresa que maneja y al-
macena material tipificado como peligroso o explosivo,
expedido por la Unidad Estatal de Protección Civil y
Bomberos.

• Contar con el registro de vehículos utilizados para el
transporte de material tipificado como peligroso o ex-
plosivo, expedido por la Unidad Estatal de Protección
Civil y Bomberos.

• Licencia municipal 

• Permiso de la Secretaría de la Defensa Nacional.

Requerimientos Físicos 

• Contar con equipo extintor con carga vigente y señali-
zado, por lo menos 2 en cada polvorín o área de trabajo. 

• Contar con tambores o piletas para el almacenamiento
de agua y arena, rotulados, para sofocar incendios en la
periferia de las instalaciones; así como herramientas co-
mo palas, picos, cubetas, entre otros. 

• Contar con botiquín de primeros auxilios debidamen-
te señalizado y abastecido con material de curación de
acuerdo a los riesgos del lugar.

• Señalizar las rutas de evacuación, puntos de reunión;
así como señalamiento restrictivo de “No fumar”, “Pro-
hibido el paso”, “Peligro material explosivo”. 

• Contar con un sistema para descarga electrostática en
polvorines y áreas de trabajo. 

• Contar con un sistema de protección para descargas at-
mosféricas (pararrayos). 

• Delimitación física del predio mediante malla ciclóni-
ca o barda de tabique, con una altura mínima de 2 me-
tros. 

• Dotar de forro de madera el interior de las puertas me-
tálicas existentes. 

• Mantener un área de por lo menos 25 metros alrededor
de los polvorines y talleres, libres de maleza, pasto u
otros materiales combustibles que puedan generar o
propagar un incendio. 

• No se permiten instalaciones eléctricas en el interior
de polvorines y talleres; en caso de requerirse su insta-
lación, deberán ser antichispa y avaladas o acreditadas
por una Unidad de Verificación con registro vigente an-
te la Secretaría de Energía. 

• Las cubiertas de los polvorines y talleres, deben ser
construidos mediante materiales fragmentables (no bó-
vedas o losas). 

• El personal que labora, deberá utilizar calzado y vesti-
menta adecuada para realizar sus actividades en el inte-
rior de las instalaciones. 

• Queda restringido el acceso a las instalaciones a me-
nores de edad y personas no autorizadas; así como de
animales, evitando la fauna nociva. 

• Contar con un sistema de alertamiento que se escuche
en todo el inmueble, debidamente señalizado. 

Cabe mencionar que esta Unidad Estatal de Protección Ci-
vil y Bomberos ha revisado un total de 68 sesenta y ocho
establecimientos de Enero de 2016 a la fecha, aplicando
desde apercibimientos hasta clausuras parciales por no
contar con las medidas de seguridad (no sólo las anteriores,
sino también, por mencionar algunas tales como: empresas
de alto y mediano riesgo, estaciones de servicio, plantas de
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almacenamiento, estaciones de carburación, estaciones de
descompresión de gas natural, estancias infantiles, alber-
gues, casas hogar, escuelas, hospitales, hoteles, centros co-
merciales, inmuebles de dependencias de gobierno, estatal
y federal, centros de recreación, desarrollos habitacionales
de nueva creación, emergencias que involucren el almace-
namiento y trasporte de materiales peligrosos, entre otras);
las cuales se realizan permanentemente con el fin de con-
firmar que se cumplan con las medidas de seguridad en
materia de protección civil, así como de manera perma-
nente se realizan reuniones con los pirotécnicos para refor-
zar dichas medidas, para lo cual este organismo ha redo-
blado esfuerzos para llevar a cabo estas acciones con el
personal adscrito, bajo la premisa de salvaguardar la vida,
bienes y entorno de la población en el estado de Jalisco. 

Se aplica un programa de trabajo que ejerce una interac-
ción puntual estableciendo un vínculo de análisis, integra-
ción y gestión para el efectivo funcionamiento de los Sis-
temas Municipales de Protección Civil, dando seguimiento
a las actividades que las coordinaciones municipales reali-
zan, vinculando dichas acciones con el Estado, convocan-
do y organizando reuniones a través de sus Comandancias
Regionales en las que se establece un programa anual de
capacitación definiendo líneas de acción integrales y ho-
mologando criterios de coordinación con el fin de organi-
zar y mejorar su capacidad preventiva y de respuesta ante
emergencias, siniestros y desastres, sin embargo a estas se-
siones hay una considerable ausencia de municipios que no
cuentan con su Coordinación Municipal de Protección Ci-
vil a pesar de los innumerables requerimientos y la sensi-
bilización que constantemente se realiza con las autorida-
des municipales correspondientes. 

En el caso específico que nos ocupa respecto del almace-
namiento, uso y manejo de material pirotécnico se asesora
a los titulares municipales de protección civil en la imple-
mentación de operativos de inspección y vigilancia en co-
ordinación con las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, invitando a las reuniones a representantes de la
Secretaría de la Defensa Nacional, con el fin de brindar
asesoría respecto a los permisos y registros que esa Secre-
taria expide y los rangos de competencia que son atribui-
dos a cada instancia, consolidando una coordinación plena
y funcional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38,
fracciones XX, XXI, XXIV, XXVI, XXVII y XXIX de la
Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco. 

Respecto a lo mencionado con anterioridad, este organis-
mo enviará oficios adjuntando el acuerdo legislativo a los

125 municipios del estado Jalisco, para efecto de que los
mismos, de acuerdo a sus facultades y atribuciones, regu-
len y supervisen de manera permanente dicha actividad e
implementen las medidas de seguridad pertinentes para
que esta actividad se realice de forma segura y garantizar
así la tranquilidad y seguridad de la población. 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted para
cualquier aclaración al respecto. 

Atentamente

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”

“Protección Civil Somos Todos”

Guadalajara, Jalisco, a 17 de febrero de 2017.— Ciudadano Trinidad
López Rivas (rúbrica), director general de la Unidad Estatal de Protec-
ción Civil y Bomberos.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-4801 signado
por el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
200/ SDT/ 131/ 2017 suscrito por el licenciado Rafael
Adrián Avante Juárez, subsecretario del Trabajo de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el cual
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Co-
misión Nacional de los Salarios Mínimos a considerar un
incremento al salario mínimo, que cubra las necesidades
básicas establecidas en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que entrará en vigor a partir del
primero de enero de 2018.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.



Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Apreciable subsecretario Solís:

Me refiero a su oficio número SELAP/ 300/ 3396/ 17, por
medio del cual comunica el punto de acuerdo aprobado por
el pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, en la sesión del jueves 23 de noviembre del
año en curso, que a continuación se transcribe:

«Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobierno federal y a la Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos, para que se considere a la breve-
dad un incremento al salario mínimo, que cubra las ne-
cesidades básicas establecidas en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, que entrará en
vigor a partir del primero de enero de 2018, y que con-
voque a todos los sectores que participan para tal efecto
como son los sindicatos y el sector patronal.»

Sobre el particular, se tomó debido conocimiento del ex-
horto, por lo que me permito informar que el día 24 de no-
viembre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la resolución del honorable Consejo de Re-
presentantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mí-
nimos (Conasami) que revisa los salarios mínimos genera-
les y profesionales vigentes desde el 1o. de enero de 2017
y establece los que habrán de regir a partir del 1o. de di-
ciembre de 2017.

Cabe señalar, que el Consejo de Representantes de la co-
misión, conforme a lo señalado en el último párrafo de la
fracción V del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, lo integran trabajadores,
patrones, que junto con el gobierno de la República, han
promovido la superación de las ataduras que han impedido
que el salario mínimo avance de manera gradual y sosteni-
da hasta el pleno cumplimiento del mandato constitucio-
nal: desindexación del salario mínimo de todas las disposi-
ciones legales como índice, unidad, base, medida o
referencia para fines ajenos a su naturaleza; y dilución del
“efecto-faro” del incremento del salario mínimo sobre los

salarios vigentes en el mercado laboral; asimismo, el con-
sejo ha coincidido con el gobierno de la República en la
promoción y ejecución de las reformas estructurales que
permitan tasas de crecimiento de la economía que rompan
la inercia histórica de los últimos treinta años.

En este sentido, por segundo año consecutivo, al fijar los
salarios mínimos que entraron en vigor el 1o. de enero de
2017, introdujo un novedoso instrumento la fijación del sa-
lario mínimo general: el monto independiente de recupera-
ción (MIR), como elemento sustantivo del proceso de re-
cuperación gradual y sostenido que deberá tener el salario
mínimo general. El propósito del MIR es hacer posible que
se recupere el poder adquisitivo de los trabajadores asala-
riados que perciben un salario mínimo general.

Por ello, el Consejo de Representantes de la Conasami, es-
tableció en su resolución, lo siguiente:

Segundo. El salario mínimo general que tendrá vigen-
cia a partir del 1o. de diciembre de 2017 en el área geo-
gráfica a que se refiere el punto resolutorio anterior, se
integrará por tres componentes: primero, el monto del
salario mínimo general vigente del 1o. de enero al 30 de
noviembre de 2017, 80.04 pesos diarios; segundo, el
monto independiente de recuperación (MIR), 5.00 pesos
diarios y, tercero, el incremento de 3.9 por ciento, sobre
la suma de los componentes anteriores, 3.32 pesos dia-
rios, lo que arroja un monto de 88.36 pesos diarios co-
mo cantidad mínima que deben recibir en efectivo los
trabajadores por jomada ordinaria diaria de trabajo.

Asimismo, cabe resaltar que ese mismo cuerpo colegiado
acordó en su resolutivo cuarto que si constataba que du-
rante el primer cuatrimestre de 2018 existían condiciones
económicas que lo justifiquen, llevará a cabo el proceso de
revisión del salario mínimo general que entrará en vigor el
1o. de diciembre de 2017 y que continuará vigente a partir
del 1o. de enero de 2018, mediante el instrumento de mon-
to independiente de recuperación, con el propósito de cu-
brir la línea de bienestar del Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2017.— Rafael Adrián Avante
Juárez (rúbrica), subsecretario.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-2308 signado
por la diputada Martha Hilda González Calderón, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DGV/JDR/1.3.-351/2017 suscrito por la maes-
tra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vincula-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así
como de su anexo, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a esta-
blecer un Plan Integral de Seguridad Vial, que incluya una
correcta recolección de información, la creación de un sis-
tema nacional de licencias para conducir por puntos y, co-
mo requisito para la obtención de la licencia, la aprobación
de evaluaciones prácticas y teóricas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 3058/ 17, de 27 de octu-
bre de 2017, mediante el cual comunica el punto de acuer-
do aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada e1 26
de octubre del año en curso, cuyo resolutivo cito:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a través de las Secretarías de Gobernación y de
Comunicaciones y Transportes, para que en conjunto

con las entidades federativas establezcan un Plan Inte-
gral de Seguridad Vial, que incluya una correcta reco-
lección de información, la creación de un sistema na-
cional de licencias para conducir por puntos y, como
requisito para la obtención de la licencia, la aprobación
de evaluaciones prácticas y teóricas”.

Al respecto, me permito remitir la información que envió
la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva
en el Transporte de esta dependencia, mediante oficio 4.4.-
1706, de 7 de noviembre de 2017, que se adjunta al pre-
sente para los fines conducentes.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.— Maestra Jéssica Du-
que Roquero (rúbrica), directora general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vin-
culación.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
ese órgano legislativo, en sesión celebrada el 26 del actual
el cual dice lo siguiente: La Cámara de Diputados exhorta
al Ejecutivo federal, a través de las Secretarías de Gober-
nación, y de Comunicaciones y Transportes para que en
conjunto con las entidades federativas establezcan un plan
integral de seguridad vial, que incluya una correcta reco-
lección de información, la creación de un sistema nacional
de licencias para conducir por puntos y, como requisito pa-
ra la obtención de la licencia, la aprobación de evaluacio-
nes prácticas y teóricas.

Al respecto, me permito informar que esta Secretaría de
Comunicaciones y Transportes coadyuva realizando exá-
menes psicofísicos integrales verificando las condiciones
de aptitud psicofísica de los usuarios de las vías generales
de comunicación a nivel federal, y cuenta con un expe-
diente médico electrónico para la consulta y recolección de
información, asimismo, esta Dirección General forma par-
te de un grupo de coordinación para la Seguridad Vial en el
que participan diversas áreas de las Secretarías de Econo-
mía, de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Salud,
Gobernación y Comunicaciones y Transportes, dentro del



cual se ha desarrollado un proyecto de Ley General de Se-
guridad Vial en conjunto con la Comisión de Movilidad de
la honorable Cámara de Diputados. Dicho proyecto actual-
mente se encuentra en consideración de ese órgano legisla-
tivo para su aprobación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— José Valente Aguilar
Zínzer (rúbrica), director general.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-2686 signado
por la diputada Martha Hilda González Calderón, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DGV/JDR/1.3.-355/2017 suscrito por la maes-
tra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vincula-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así
como de su anexo, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal a con-
tinuar promoviendo la contratación como terceros de las
micro, pequeñas y medianas empresas para la ejecución de
obras y provisión de servicios del Nuevo Aeropuerto Inter-
nacional de la Ciudad de México, a fin de fortalecer su de-
sarrollo y la economía nacional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SELAP/300/3093/17, de 27 de octubre
de 2017, mediante el cual comunica el punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 26 de
octubre del año en curso, cuyo resolutivo único cito:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno
federal, a través del Grupo Aeroportuario de la Ciudad
de México, a continuar promoviendo la contratación co-
mo terceros de las micro, pequeñas y medianas empre-
sas para la ejecución de obras y provisión de servicios
del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, a fin de fortalecer su desarrollo y la economía
nacional”.

Al respecto, me permito remitir la información que envió
la Gerencia de Procesos de Licitación de Obra Pública, del
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, mediante
oficio GACM/DCP/SPL/306/2017, de 9 de noviembre de
2017, que se adjunta al presente para los fines conducentes.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables ór-
denes.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.— Maestra Jéssica Du-
que Roquero (rúbrica), directora general de Vinculación.»

«Gupo Aeroportuario de la Ciudad de México.

Maestra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vin-
culación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes.— Presente.

Hago referencia al oficio número DGPL 63-II-3-2686, de
fecha 26 de octubre de 2017, mediante el cual, la diputada
Martha Hilda González Calderón, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, comunica el si-
guiente acuerdo, aprobado por el pleno de ese órgano
legislativo, en sesión del 26 de octubre del presente año:
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“Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno
federal, a través del Grupo Aeroportuario de la Ciudad
de México, a continuar promoviendo la contratación co-
mo terceros de las micro, pequeñas y medianas empre-
sas para la ejecución de obras y provisión de servicios
del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, a fin de fortalecer su desarrollo y la economía
nacional”.

Sobre el acuerdo de referencia, me permito comunicar a
usted lo siguiente:

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, reconoce
que las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes)
tienen una relevancia socioeconómica muy importante en
el país, ya sea por su capacidad de generar empleos o por
su participación en el crecimiento económico, este estrato
de empresas se ha ganado un espacio en el debate interna-
cional y en la captación de recursos y apoyos gubernamen-
tales para su fomento; es por ello que en las convocatorias
que conforman los distintos procesos de licitación que lle-
va a cabo esta entidad, ha establecido un puntaje adicional,
a todas y cada una de las propuestas de los licitantes que
lleven a cabo subcontrataciones, con este sector de empre-
sas (Mipymes), para la construcción del Nuevo Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de México, se adjuntan im-
presiones de los requisitos solicitados en las convocatorias
de los procesos de contratación.

Lo anterior, con el afán de privilegiar la participación de
los distintos sectores de desarrollo que conforman la acti-
vidad económica del país.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017.— Gerardo Francisco
Hernández Romero (rúbrica), gerente de Procesos de Licitación de
Obra Pública.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Competitividad, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Tribunal Superior Agrario.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que,
en sesión extraordinaria administrativa de fecha veinticua-
tro de noviembre de dos mil diecisiete, el honorable pleno
del Tribunal Superior Agrario, realizó elección de magis-
trado presidente, resultando electa la suscrita, por el perío-
do comprendido del veinticinco de noviembre de dos mil
diecisiete al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 

Por lo que le manifiesto mi deseo de seguir trabajando de
manera continuar estrechando lazos en beneficio de
México. 

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017.— Doctora Odilisa Gu-
tiérrez Mendoza (rúbrica), magistrada presidenta.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado.

Y enviamos también nuestras felicitaciones a la magis-
trada presidenta Odilisa Gutiérrez Mendoza, seguros de
que se desempeñará con gran solvencia, como acostum-
bra. Adelante.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Senado de la República.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente escrito, envío a usted el acuerdo
aprobado en la sesión ordinaria de la Comisión Bicamaral
de Seguridad Nacional del día 22 de noviembre del pre-
sente año, en el que fue aprobada la integración de la Co-
misión para el último año de ejercicio de esta LXIII legis-
latura, tal y como se menciona en el documento anexo. 



Acuerdo que se informa a esta Mesa Directiva
para los efectos legales a que haya lugar

Sin otro particular quedo a sus órdenes enviándole un cor-
dial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017.— Senadora María del
Rosario Guzmán Avilés (rúbrica), Presidenta.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXIII Legislatura.

En sesión ordinaria de la Comisión Bicamaral de Segu-
ridad Nacional, del día miércoles 22 de noviembre, se
acuerda procedente la nueva integración de esta comisión
para el último año de la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, ya que con fundamento en el artículo 56 de la
Ley de Seguridad Nacional debe ser rotativa, quedando
conformada de la siguiente manera: 

Secretarios 

Senador Ismael Hernández Deras 

Diputado Waldo Fernández González 

Integrantes 

Senador Luis Humberto Fernández Fuentes 

Diputados Jorge Ramos Hernández y Jesús Enrique
Jackson Ramírez 

Por todo lo expuesto y fundado, con la votación de los in-
tegrantes de esta comisión, se aprueba el presente acuerdo. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017.— Senadores María del
Rosario Guzmán Avilés (rúbrica), Ismael Hernández Deras (rúbrica) y
Luis Humberto Fernández Fuentes. Diputados Jorge Ramos Hernández
(rúbrica), Waldo Fernández González (rúbrica) y Enrique Jackson
Ramírez.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada en
esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legis-
lativos, por el que expresa su conformidad con el acuerdo de
la Cámara de Diputados que desecha el proyecto de decreto
por el que se declaraba al año 2013 como el “Año Belisa-
rio Domínguez, de la Libertad y la República”, con lo que
su proceso legislativo queda concluido. 

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado. Se remite a la Comisión de Gobernación,
para su conocimiento.

MINUTA

EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIO-
NES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA, 

Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tec-
nología Financiera, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito,
la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupacio-
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nes Financieras, la Ley de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores y la Ley Federal para la Prevención e Identi-
ficación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilí-
cita, aprobado por el Senado de la República en sesión ce-
lebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.— Senador César Octa-
vio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201757



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201759



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201761



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201763



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201765



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201767



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201769



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201771



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201773



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201775



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201777



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201779



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201781



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201783



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201785



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201787



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201789



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201791



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201793



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201795



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201797



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 201799



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017101



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017103



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017105



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017107



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017109



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados110



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017111



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017113



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017115



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017117



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017119



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017121



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017123



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017125



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017127



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017129



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados130



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017131



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017133



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017135



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados136



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017137



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017139



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017141



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017143



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017145



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017147



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados148



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017149



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017151



Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados152



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2017153



El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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